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     2023-I24-003724 

Lima, 09 de febrero de 2024 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 00334-2024-OEFA/DFAI 
 
EXPEDIENTE N° :           1758-2023-OEFA/DFAI/PAS  
ADMINISTRADO :           GRIFO SAN IGNACIO SAC  
UNIDAD FISCALIZABLE      :            ESTACIÓN DE SERVICIOS 
UBICACIÓN                          :           DISTRITO DE CACATACHI, PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN 
SECTOR : COMERCIALIZACIÓN DE HIDROCARBUROS  
MATERIAS : RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
   
   
 
VISTOS: El Informe Final de Instrucción N° 0130-2024-OEFA/DFAI/SFEM del 8 de febrero 
de 2024, y demás actuados en el expediente; 
 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1. El 31 de enero de 2023, la Oficina Desconcentrada de San Martin (en adelante, 

Autoridad de Supervisión) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en 
adelante, OEFA), realizó una Supervisión Regular (en adelante, Supervisión Regular 
2023) a la unidad fiscalizable ubicada en la Carretera Fernando Belaunde Terry Km. 
9.5, distrito de Cacatachi, provincia de San Martín, departamento de San Martín, de 
titularidad de GRIFO SAN IGNACIO SAC1, (en adelante, el administrado). 
 

2. Los hechos verificados se encuentran recogidos en Informe Final de Supervisión N° 
00018-2023-OEFA/ODES-SAM del 31 de marzo de 2023 (en adelante, Informe de 
Supervisión), a través del cual, la Autoridad Supervisora analizó los hallazgos 
detectados durante la Supervisión Regular 2023, concluyendo que el administrado 
habría incurrido en supuestas infracciones a la normativa ambiental2. 

 
3. Mediante la Resolución Subdirectoral N° 0834-2023-OEFA/DFAI-SFEM, del 09 de 

mayo de 2023, notificada por casilla electrónica el 11 de mayo de 2023 (en adelante, 
Resolución Subdirectoral), la Subdirección de Fiscalización en  Energía y Minas (en 
adelante, SFEM) inició el presente procedimiento administrativo sancionador (en 
adelante, PAS), bajo la vía procedimental ordinaria, en el marco de las disposiciones 
contenidas en el Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA3, contra el administrado, imputándosele a título de cargo las presuntas 
infracciones contenidas en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral.  
 

 
1  Registro Único de Contribuyentes N° 20100075858. 
 
2  Resolución de consejo Directivo Nº 006-2019-OEFA/CD que aprueba el Reglamento de Supervisión del 

OEFA 
“Artículo 19°.- evaluación de resultados  
Culminada la ejecución de las acciones de supervisión, se elabora el informe de supervisión que contiene el 
análisis de la información disponible para determinar la recomendación de inicio de procedimiento administrativo 
sancionador (…)”. 

 
3  Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
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4. La Resolución Subdirectoral fue debidamente notificada al administrado, de acuerdo 
a lo establecido en el numeral 20.4 del artículo 20° del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS4 (en adelante, TUO de la LPAG), en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto Supremo N° 002-2020-MINAM5 y 
conforme al Reglamento del Sistema de Casillas Electrónicas del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA aprobado mediante Resolución del 
Consejo Directivo Nº 00010-2020-OEFA/CD6.  
 

5. Al respecto, el 8 de junio de 2023, mediante documento con registro N° 2023-E01-
475048, el administrado remitió sus descargos (en adelante, escrito de descargos) 
a la Resolución Subdirectoral 

 
6. El 8 de febrero de 2024, la SFEM emitió el Informe Final de Instrucción N° 0130-2024-

OEFA/DFAI-SFEM, a través del cual, recomendó archivo del presente procedimiento 
administrativo sancionador.  
 

II. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
 
II.1  Hecho imputado N° 1: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental; toda vez que, respecto del monitoreo de 
calidad de aire: 

 
i. No realizó el monitoreo durante el periodo 2020-II  
ii. No realizó el monitoreo del parámetro PM2.5 y Benceno durante el periodo 

2022-II 
iii. No realizó el monitoreo del parámetro Benceno durante el periodo 2020-III. 

  

 
4  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 20.- Modalidades de notificación 
20.4 (…) 

La entidad que cuente con disponibilidad tecnológica puede asignar al administrado una casilla electrónica gestionada por 
esta, para la notificación de actos administrativos, así como actuaciones emitidas en el marco de cualquier actividad 
administrativa, siempre que cuente con el consentimiento expreso del administrado. Mediante decreto supremo del sector, 
previa opinión favorable de la Presidencia del Consejo de Ministros y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, puede 
aprobar la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica. En ese caso, la notificación se entiende válidamente 
efectuada cuando la entidad la deposite en el buzón electrónico asignado al administrado, surtiendo efectos el día que 
conste haber sido recibida, conforme a lo previsto en el numeral 2 del artículo 25. (…)”. 

 
5  Decreto Supremo que aprueba la obligatoriedad de la notificación Vía Casilla Electrónica de los actos administrativos y 

actuaciones administrativas emitidas por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA y crea el Sistema 
de Casillas Electrónicas del OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 002-2020-MINAM 
“Artículo 1.- Aprobación de la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica 
Disponer la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica de aquellos actos administrativos y actuaciones administrativas 
emitidas por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA en el ejercicio de sus facultades.” 

 
6  Resolución del Consejo Directivo Nº 00010-2020-OEFA/CD, Aprueban el “Reglamento del Sistema de Casillas 

Electrónicas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA”  
 “Artículo 4.- Obligatoriedad  

4.1.  Conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 002-2020-MINAM, el uso de la casilla electrónica es obligatorio para 
la notificación de actos administrativos y actuaciones emitidas en el trámite de los procedimientos y la actividad 
administrativos del OEFA.  

4.2.  Los/as administrados/as bajo la competencia del OEFA están obligados/as a consultar periódicamente su casilla 
electrónica a efectos de tomar conocimiento de las notificaciones que les remita el OEFA. 
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a) Marco normativo aplicable 
 
7. Conforme lo establecido en los artículos 29° y 55° del Reglamento de la Ley 27446, 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental7, aprobado por el 

Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM (en adelante, RLSEIA), una vez aprobados 
los instrumentos de gestión ambiental por la autoridad competente y, por ende, 
obtenida la certificación ambiental, es responsabilidad del titular de la actividad cumplir 
con todas las medidas, los compromisos y obligaciones contenidas en ellos para 
prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar, compensar y manejar los impactos ambientales 
señalados en dicho instrumento y con aquellas que se deriven de otras partes de 
dichos instrumentos que quedan incorporados a los mismos.  
 

8. En el sector de hidrocarburos, la exigibilidad de todos los compromisos ambientales 
asumidos en los estudios ambientales por parte del titular de hidrocarburos se deriva 
de lo dispuesto en el artículo 8°8 del Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 039-2014-EM (en 
adelante, RPAAH), que establece que, previamente al inicio de las actividades de 
hidrocarburos, ampliación o modificación de estas, el titular deberá presentar ante la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos, el estudio ambiental 
correspondiente, el cual será de obligatorio cumplimiento luego de su 
aprobación. 

 
9. Asimismo, conforme se ha pronunciado el Tribunal de Fiscalización Ambiental (en 

adelante, TFA), de manera reiterada y uniforme, se debe entender que los 
compromisos asumidos en los instrumentos de gestión ambiental son de obligatorio 
cumplimiento, razón por la cual deben ser efectuados conforme fueron aprobados por 
la autoridad de certificación ambiental. Ello así, toda vez que se encuentran orientados 
a prevenir o revertir en forma progresiva, según sea el caso, la generación y el impacto 
negativo al ambiente que puedan ocasionar las actividades extractivas y productivas9. 

 
b) Compromiso asumido en su Instrumento de Gestión Ambiental 
 

 
7  Reglamento de la Ley 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 019-2009-MINAM 
 Artículo 55.- Resolución aprobatoria (…) 
      La Certificación Ambiental obliga al titular a cumplir con todas las obligaciones para prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar, 

compensar y manejar los impactos ambientales señaladas en el Estudio de Impacto Ambiental. Su incumplimiento está sujeto a 
sanciones administrativas e incluso puede ser causal de cancelación de la Certificación Ambiental. (…)” 

 
 Reglamento de la Ley 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 019-2009-MINAM 
 “Artículo 29.- Medidas, compromisos y obligaciones del titular del proyecto 
      Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente del estudio 

ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la fiscalización todas las demás 
obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, las cuales deberán ser incorporadas en los planes 
indicados en la siguiente actualización del estudio ambiental.” 

8  RPAAH  
 “Artículo 8.- Requerimiento de Estudio Ambiental 

Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, culminación de actividades o cualquier 
desarrollo de la actividad, el Titular está obligado a presentar ante la Autoridad Ambiental Competente, según sea el caso, el 
Estudio Ambiental o el Instrumento de Gestión Ambiental Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) 

correspondiente, el que deberá ser ejecutado luego de su aprobación, y será de obligatorio cumplimiento. El costo de los estudios 
antes señalados y su difusión será asumido por el proponente. (…)” 
 

9  Se pueden citar las Resoluciones N° 0446-2019-OEFA/TFA-SMPIM del 3 de octubre de 2019, N° 024-2019-OEFA/TFA-SMPIM 
del 23 de enero de 2019, N° 0341-2018-OEFA/TFA-SMPIM del 19 de octubre de 2018, entre otras. 
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10. De acuerdo a lo señalado en la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del 
administrado aprobado mediante Resolución Directoral Regional N° 011-2018-
GRSM/DREM de fecha 14 de febrero de 2018, el administrado se comprometió a 
realizar el monitoreo del componente Calidad de Aire, con una frecuencia trimestral 
en dos puntos de monitoreo (MCA-1 y MCA-2) y en los parámetros SO2, H2S, PM2.5, 
PM10 y C6H6, conforme se detalla a continuación: 

 

Imagen 1 

 

 
c) Análisis del hecho imputado  
 
11. Como parte de la Supervisión Regular 2023, la Autoridad Supervisora verificó el 

cumplimiento de las obligaciones ambientales correspondientes al programa de 
monitoreo ambiental de Calidad de Aire, razón por la cual realizó la revisión del SIGED 
del OEFA, concluyendo que, el administrado cumplió con presentar, entre otros, los 
siguientes informes de monitoreo ambiental:  

 
 

PERIODO 
TRIMESTRAL 

INFORME DE 
ENSAYO 

PARÁMETROS 
ANALIZADOS 

OBSERVACIONES 

2020 III 203664 
SO2, PM10, PM 2.5 y H2S No realizó el monitoreo del 

parámetro Benceno 

2020 IV 20-5297 
SO2, PM10, PM2.5, H2S y 

Benceno 
Cumple 

2021 I 21-2538 
SO2, PM10, PM2.5, H2S y 

Benceno 
Cumple 

2021 II 21-7566 
SO2, PM10, PM2.5, H2S y 

Benceno 
Cumple 

2021 III 21-12650 
SO2, PM10, PM2.5, H2S y 

Benceno 
Cumple 

2021 IV 21-18610 
SO2, PM10, PM2.5, H2S y 

Benceno 
Cumple 

2022 I 222099 
SO2, PM10, PM2.5, H2S y 

Benceno 
Cumple 

2022 II 224661 SO2, PM10 y H2S 
No realizó el monitoreo de 
los parámetros PM 2.5 y 

Benceno 

2022 III 22-16733 
SO2, PM10, PM2.5, H2S y 

Benceno 
Cumple 

2022 IV 22-24092 
SO2, PM10, PM2.5, H2S y 

Benceno 
Cumple 

 
12. Conviene precisar que, además del análisis señalado en el numeral anterior, la 

Autoridad Supervisora concluyó tambien que, para el periodo 2020-II, el administrado 
no realizó el monitoreo ambiental del componente Calidad de Aire.  
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13. En virtud del análisis señalado en los párrafos precedentes, la Autoridad de 

Supervisión recomendó el inicio de un procedimiento administrado sancionador en 
contra del administrado, por las siguientes supuestas infracciones:  

 

• No realizar el monitoreo durante el periodo 2020-II  

• No realizar el monitoreo del parámetro Benceno durante el periodo 2020-III. 

• No realizar el monitoreo del parámetro PM2.5 y Benceno durante el periodo 
2022-II 

 
En lo que respecta al periodo 2020-II 
 
14. Al respecto conviene precisar que, en el presente caso, de acuerdo a lo verificado en 

el SICOVID-19 (https://saludtrabajo.minsa.gob.pe/), el administrado cuenta con un 
Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del COVID-19 en el trabajo, tal como se 
muestra en la siguiente imagen: 
 

Imagen 2 
 

 
 

15. En tal sentido, el reinicio de las actividades del administrado, deberá entenderse 
desde el 10 de junio de 2020, fecha en la que se aprobó su Plan para la Vigilancia, 
Prevención y Control del COVID-19 en el trabajo.  
 

16. Ahora bien, cabe señalar que, producto de la declaratoria de Emergencia Sanitaria a 
nivel nacional, mediante el numeral 1 del artículo 7º del Decreto Legislativo N° 1500, 
se establecieron, entre otros, la exoneración a los administrados de la obligación de 
presentar a las entidades con competencia ambiental, los reportes, monitoreos y 
cualquier otra información de carácter ambiental o social, que implique trabajo de 
campo, así como de la realización de actividades necesarias para dicho fin, 
estableciendo como excepción para la aplicación de dicha norma aquellos casos 
cuando se evidencie una circunstancia que represente un inminente peligro o alto 
riesgo de producirse un daño grave a los componentes ambientales agua, aire y suelo; 
a los recursos naturales; a la salud de las personas y a las acciones destinadas a 
mitigar las causas que generen la degradación o daño ambiental.  
 

17. En ese contexto, el 6 de junio del 2020 se publicó el Reglamento de Acciones de 
Fiscalización y seguimiento y verificación a Entidades de Fiscalización Ambiental del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA durante el Estado de 
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Emergencia Sanitaria decretado en el país ante el brote de la COVID 19, aprobado 
mediante la Resolución del Consejo Directivo N° 0008-2020-OEFA/CD y modificado 
por la Resolución del Consejo Directivo N° 0018-2020-OEFA/CD de fecha 6 de 
noviembre de 2020 (en adelante, Reglamento de Acciones de Fiscalización 
Ambiental).  
 

18. Siguiendo con lo planteado, mediante Decreto Supremo Nº 117-2020-PCM, vigente 
desde el 01 de julio del 2020, se aprobó la Fase 3 de la Reanudación de Actividades 
Económicas dentro del marco de la declaratoria de emergencia sanitaria nacional por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-
19, dentro del cual se considera la de los laboratorios. 
 

19. Visto esto, se puede inferir que, el administrado se encontraba imposibilitado de 
efectuar el monitoreo ambiental de Calidad de Aire para el periodo trimestral 2020-II, 
toda vez que, no existían laboratorios funcionando en el país.  
 

20. Ahora bien, de acuerdo a lo expuesto, conviene precisar que, el plazo del administrado 
para ejecutar el monitoreo de Calidad de Aire del primer trimestre del periodo 2020, 
comprende un total de tres meses calendario, esto es, del 1 de abril de 2020 hasta el 
30 de junio de 2020; en ese sentido, dado que, los laboratorio recién reactivaron sus 
operaciones el 1 de julio de 2020, no corresponde la exigencia de la realización de 
los monitoreos ambientales durante el segundo trimestre del periodo 2020. 
 

21. Conforme al análisis realizado en los párrafos precedentes, corresponde declarar el 
archivo del presente extremo del PAS. 
 

22. Sin perjuicio de ello, es preciso indicar que lo resuelto en este extremo, no exime al 
administrado de su obligación de cumplir con la normativa ambiental vigente y los 
compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental, incluyendo hechos 
similares o vinculados al que ha sido analizado, los que pueden ser materia de 
posteriores acciones de supervisión y fiscalización por parte del OEFA. 

 
En lo que respecta al periodo 2020-III 
 
23. Habiéndose revisado el Informe de Monitoreo Ambiental remitido para el periodo 

trimestral 2020-III, presentado el día 30 de octubre de 2020, bajo Registro N° 2020-
E01-083081, se pudo advertir que, la Autoridad Supervisora no advirtió el monitoreo 
del párametro Benceno, el mismo que se encontraba en unas hojas adicionales del 
Informe de Ensayo N° 203664, tal como se puede advertir de lo siguiente:  
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Imagen 3 

 
 

Imagen 4 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En lo que respecta al periodo 2022-II 
 
24. Habiéndose revisado el Informe de Monitoreo Ambiental remitido para el periodo 

trimestral 2022-II, presentado el día 30 de junio de 2022, bajo Registro N° 2022-E01-
079923, se pudo advertir que, contrario a lo señalado por la Autoridad Supervisora, 
no advirtió el monitoreo del párametro Benceno y PM 2.5, el mismo que se encontraba 
en el Anexo I del Informe de Ensayo N° 224661, tal como se puede advertir de lo 
siguiente:  

 
 
 
 
 
 
  
 



 

 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho” 
 

 
Página 8 de 17 

Imagen 5 

 
 

Imagen 6 
 

 
25. Sobre el particular, debe indicarse que el principio de verdad material previsto en el 

TUO de la LPAG, señala que, en concordancia con el Numeral 6.1 del Artículo 6° del 
mismo cuerpo legal, los pronunciamientos emitidos por las entidades al interior de los 
procedimientos administrativos sancionadores solo podrán sustentarse en aquellos 
hechos que se encuentren debidamente probados10. 

 
10  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
 “Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 

1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 
principios generales del Derecho Administrativo: 
1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente 
los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias 
autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 
En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los medios disponibles 
la verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una sustitución del deber probatorio que 
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26. En ese sentido, si bien es cierto que, en el procedimiento administrativo sancionador, 

la entidad tiene la facultad de llevar a cabo una valoración conjunta de todos los 
medios probatorios existentes, esta actividad no es irrestricta, siendo que la misma no 
puede ser excesiva ni ir más allá de una inferencia lógica razonable. 
 

27. Llegados a este punto, corresponde traer a colación el principio de licitud, el mismo 
que se encuentra regulado en el artículo 248º del TUO de la LPAG11 y forma parte de 
los principios que regulan el ejercicio de la potestad sancionadora administrativa; al 
respecto, corresponde señalar que el principio citado se traduce como la imposición 
al Estado en contar con la certeza suficiente que permita acreditar la comisión de una 
conducta infractora, a efectos de imputar responsabilidad administrativa; caso 
contrario, deberá de inhibirse de ejercitar dicha facultad, al encontrarse obligado en 
presumir que el administrado actuó de acuerdo al ordenamiento vigente. 
 

28. En efecto, sobre el principio de presunción de licitud, Morón Urbina ha señalado lo 
siguiente12: 

 
Conforme a esta presunción de inocencia, de corrección o de licitud, las autoridades 
deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus deberes mientras no 
cuenten con evidencia en contrario, y así sea declarada mediante resolución 
administrativa firme. Dicha presunción cubre al imputado durante el procedimiento 
sancionador, y se desvanece o confirma gradualmente, a medida que la actividad 
probatoria se ve desarrollando, para finalmente definirse mediante el acto administrativo 
final del procedimiento. La presunción solo cederá si la entidad puede acopiar evidencia 
suficiente sobre los hechos y su autoría, tener seguridad que se han producido todos los 
elementos integrantes del tipo previsto, y un razonamiento lógico suficiente que artículo 
todos estos elementos formando convicción. 

 
29. Asimismo, Alejandro Huergo desarrolla al principio de licitud o también llamado por el 

principio de inocencia de la siguiente manera13: 
 

“(…) el principio de presunción de inocencia, entendido en el sentido más estricto, como 
regla que afirma que toda persona se presume inocente hasta que no se pruebe lo 
contrario, y que sólo cabe sancionarla tras haber probado su culpa, no es un principio que 
se aplique sólo a las sanciones, sino que es una consecuencia de la aplicación de las 
reglas básicas sobre la carga de la prueba, la primera de las cuales es que quien pide la 
aplicación de una norma (en este caso, sancionadora) debe acreditar, probar, todos los 
presupuestos necesarios para su aplicación. La presunción de inocencia (…) [es] una 
consecuencia del Estado de Derecho, una garantía que éste exige en la aplicación de las 
medidas estatales que puedan perjudicar seriamente la esfera jurídica del ciudadano”. 
 

 
corresponde a éstas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su 
pronunciamiento pudiera involucrar también al interés público. 
(…) 
Artículo 6°. - Motivación del acto administrativo 
6.1 La motivación deberá ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes del caso 
específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto 
adoptado.” 
 

11  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS 
“(…) 
Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
9. Presunción de licitud.- Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus deberes mientras 
no cuenten con evidencia en contrario.” 

 
12  MORÓN, J. (2019) Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General, Décimo cuarta edición. Lima:  Gaceta 

Jurídica, p. 449. 
 
13  Alejandro Huergo Lora, Las Sanciones Administrativas. Madrid: Iustel, 2007, p. 42 
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30. Conforme a lo expuesto, en virtud de los principios de verdad material y licitud 
regulados en el TUO de la LPAG y, siendo que, el administrado sí cumplió con realizar 
el monitoreo de Calidad de Aire para los periodos trimestral 2020-III y 2022-II; 
conforme con los parámetros establecidos en su instrumento de gestión ambiental; 
por lo que, corresponde declarar el archivo de los presentes extremos del PAS.  
 

31. Sin perjuicio de ello, es preciso indicar que lo resuelto en este extremo, no exime al 
administrado de su obligación de cumplir con la normativa ambiental vigente y los 
compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental, incluyendo hechos 
similares o vinculados al que ha sido analizado, los que pueden ser materia de 
posteriores acciones de supervisión y fiscalización por parte del OEFA. 

 
II.2  Hecho imputado N° 2: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental; toda vez que, no realizó el monitoreo de 
Ruido en el periodo 2020-II. 

 
a) Marco normativo aplicable 
 
32. Conforme lo establecido en los artículos 29° y 55° del Reglamento de la Ley 27446, 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental14, aprobado por el 

Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM (en adelante, RLSEIA), una vez aprobados 
los instrumentos de gestión ambiental por la autoridad competente y, por ende, 
obtenida la certificación ambiental, es responsabilidad del titular de la actividad cumplir 
con todas las medidas, los compromisos y obligaciones contenidas en ellos para 
prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar, compensar y manejar los impactos ambientales 
señalados en dicho instrumento y con aquellas que se deriven de otras partes de 
dichos instrumentos que quedan incorporados a los mismos.  
 

33. En el sector de hidrocarburos, la exigibilidad de todos los compromisos ambientales 
asumidos en los estudios ambientales por parte del titular de hidrocarburos se deriva 
de lo dispuesto en el artículo 8°15 del Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 039-2014-EM (en 
adelante, RPAAH), que establece que, previamente al inicio de las actividades de 
hidrocarburos, ampliación o modificación de estas, el titular deberá presentar ante la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos, el estudio ambiental 
correspondiente, el cual será de obligatorio cumplimiento luego de su 
aprobación. 

 

 
14  Reglamento de la Ley 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 019-2009-MINAM 
 Artículo 55.- Resolución aprobatoria (…) 
      La Certificación Ambiental obliga al titular a cumplir con todas las obligaciones para prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar, 

compensar y manejar los impactos ambientales señaladas en el Estudio de Impacto Ambiental. Su incumplimiento está sujeto a 
sanciones administrativas e incluso puede ser causal de cancelación de la Certificación Ambiental. (…)” 

 
 Reglamento de la Ley 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 019-2009-MINAM 
 “Artículo 29.- Medidas, compromisos y obligaciones del titular del proyecto 
      Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente del estudio 

ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la fiscalización todas las demás 
obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, las cuales deberán ser incorporadas en los planes 
indicados en la siguiente actualización del estudio ambiental.” 

15  RPAAH  
 “Artículo 8.- Requerimiento de Estudio Ambiental 

Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, culminación de actividades o cualquier 
desarrollo de la actividad, el Titular está obligado a presentar ante la Autoridad Ambiental Competente, según sea el caso, el 
Estudio Ambiental o el Instrumento de Gestión Ambiental Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) 
correspondiente, el que deberá ser ejecutado luego de su aprobación, y será de obligatorio cumplimiento. El costo de los estudios 
antes señalados y su difusión será asumido por el proponente. (…)” 
 



 

 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho” 
 

 
Página 11 de 17 

34. Asimismo, conforme se ha pronunciado el Tribunal de Fiscalización Ambiental (en 
adelante, TFA), de manera reiterada y uniforme, se debe entender que los 
compromisos asumidos en los instrumentos de gestión ambiental son de obligatorio 
cumplimiento, razón por la cual deben ser efectuados conforme fueron aprobados por 
la autoridad de certificación ambiental. Ello así, toda vez que se encuentran orientados 
a prevenir o revertir en forma progresiva, según sea el caso, la generación y el impacto 
negativo al ambiente que puedan ocasionar las actividades extractivas y productivas16. 

 
b) Compromiso asumido en su Instrumento de Gestión Ambiental 

 

35. De acuerdo a lo señalado en la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del 
administrado aprobado mediante Resolución Directoral Regional N° 011-2018-
GRSM/DREM de fecha 14 de febrero de 2018, el administrado se comprometió a 
realizar el monitoreo del componente Ruido y con una frecuencia trimestral en tres 
puntos de monitoreo (PMR-1, PMR-2 y PMR-3), conforme se detalla a continuación: 

 

Imagen 7 

 

c) Análisis del hecho imputado 
 
36. Como parte de la Supervisión Regular 2023, la Autoridad Supervisora verificó el 

cumplimiento de las obligaciones ambientales correspondientes al programa de 
monitoreo ambiental de Ruido, razón por la cual realizó la revisión del SIGED del 
OEFA, concluyendo que, el administrado, para el periodo 2020-II, no realizó el 
monitoreo ambiental del componente Ruido.  
 

En lo que respecta al periodo 2020-II 
 
37. Al respecto conviene precisar que, en el presente caso, de acuerdo a lo verificado en 

el SICOVID-19 (https://saludtrabajo.minsa.gob.pe/), el administrado cuenta con un 
Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del COVID-19 en el trabajo, tal como se 
muestra en la siguiente imagen: 
 
 
 
 
 
 

 
16  Se pueden citar las Resoluciones N° 0446-2019-OEFA/TFA-SMPIM del 3 de octubre de 2019, N° 024-2019-OEFA/TFA-SMPIM 

del 23 de enero de 2019, N° 0341-2018-OEFA/TFA-SMPIM del 19 de octubre de 2018, entre otras. 
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Imagen 8 

 

 
 

38. En tal sentido, el reinicio de las actividades del administrado, deberá entenderse 
desde el 10 de junio de 2020, fecha en la que se aprobó su Plan para la Vigilancia, 
Prevención y Control del COVID-19 en el trabajo.  

 
39. Ahora bien, cabe señalar que, producto de la declaratoria de Emergencia Sanitaria a 

nivel nacional, mediante el numeral 1 del artículo 7º del Decreto Legislativo N° 1500, 
se establecieron, entre otros, la exoneración a los administrados de la obligación de 
presentar a las entidades con competencia ambiental, los reportes, monitoreos y 
cualquier otra información de carácter ambiental o social, que implique trabajo de 
campo, así como de la realización de actividades necesarias para dicho fin, 
estableciendo como excepción para la aplicación de dicha norma aquellos casos 
cuando se evidencie una circunstancia que represente un inminente peligro o alto 
riesgo de producirse un daño grave a los componentes ambientales agua, aire y suelo; 
a los recursos naturales; a la salud de las personas y a las acciones destinadas a 
mitigar las causas que generen la degradación o daño ambiental.  
 

40. En ese contexto, el 6 de junio del 2020 se publicó el Reglamento de Acciones de 
Fiscalización y seguimiento y verificación a Entidades de Fiscalización Ambiental del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA durante el Estado de 
Emergencia Sanitaria decretado en el país ante el brote de la COVID 19, aprobado 
mediante la Resolución del Consejo Directivo N° 0008-2020-OEFA/CD y modificado 
por la Resolución del Consejo Directivo N° 0018-2020-OEFA/CD de fecha 6 de 
noviembre de 2020 (en adelante, Reglamento de Acciones de Fiscalización 
Ambiental).  
 

41. Siguiendo con lo planteado, mediante Decreto Supremo Nº 117-2020-PCM, vigente 
desde el 01 de julio del 2020, se aprobó la Fase 3 de la Reanudación de Actividades 
Económicas dentro del marco de la declaratoria de emergencia sanitaria nacional por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-
19, dentro del cual se considera la de los laboratorios. 
 

42. Visto esto, se puede inferir que, el administrado se encontraba imposibilitado de 
efectuar el monitoreo ambiental de Ruido para el periodo trimestral 2020-II, toda vez 
que, no existían laboratorios funcionando en el país.  
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43. Ahora bien, de acuerdo a lo expuesto, conviene precisar que, el plazo del administrado 
para ejecutar el monitoreo de Ruido del primer trimestre del periodo 2020, comprende 
un total de tres meses calendario, esto es, del 1 de abril de 2020 hasta el 30 de junio 
de 2020; en ese sentido, dado que, los laboratorios recién reactivaron sus operaciones 
el 1 de julio de 2020, no corresponde la exigencia de la realización de los 
monitoreos ambientales durante el segundo trimestre del periodo 2020. 
 

44. Conforme al análisis realizado en los párrafos precedentes, corresponde declarar el 
archivo del presente extremos del PAS. 

 
II.3  Hecho imputado N° 3: El administrado presentó el Informe Ambiental Anual 

correspondiente a los periodos 2020 y 2021 conteniendo información 
incompleta (Informe de actividades sobre el programa de capacitaciones 
ambientales) 

 
a) Marco normativo aplicable 
 
45. El artículo 68° del RPAAH establece que titulares de actividades de hidrocarburos 

deben de contar con un Plan de Capacitación Ambiental, en especial sobre las normas 
y procedimientos establecidos para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos y sobre las consecuencias ambientales y legales de su incumplimiento. 
En el caso de visitantes a las instalaciones de hidrocarburos, se deberá dar una charla 
informativa que contenga aspectos de seguridad y de protección ambiental. Asimismo, 
el mismo que será cumplido anualmente y remitido como parte del Informe Ambiental 
Anual al OEFA. 

 
b) Análisis del hecho imputado 
 
46. Durante la Supervisión Regular 2023, la Autoridad Supervisora detectó que el 

administrado incurrió en el presunto incumplimiento referido a no contar con el Plan 
de Capacitación en temas Ambientales correspondiente a los periodos 2020 y 2021, 
toda vez que, de la revisión de los informes ambientales anuales, correspondientes a 
los periodos 2020 y 2021 habría advertido que no contenía el referido documento, 
incumpliendo con lo establecido en el artículo 64º de la normativa acotada. 
 

47. Al respecto, cabe señalar que el artículo 64° del RPAAH17 establece la obligación de 
que todo el personal, propio y subcontratado de la estación de servicios deberá contar 
con capacitación actualizada sobre los aspectos ambientales asociados a sus 
actividades y responsabilidades, por lo cual, es obligación del titular de la estación de 
servicios de contar con un Plan de Capación en temas ambientales, el cual deberá ser 
remitido a través del Informe Ambiental Anual.  
 

48. Cabe señalar que el hallazgo acusable antes señalado se encuentra sustentado en la 
revisión del Informe Ambiental Anual de los periodos 2020 y 2021 presentados en el 
SIGED del OEFA, luego que la Autoridad Supervisora efectuara una consulta del 

 
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
039-2014-EM 
“Artículo 64.- Capacitación del personal 
Todo el personal, propio y subcontratado, deberá contar con capacitación actualizada sobre los aspectos ambientales asociados 
a sus actividades y responsabilidades, en especial sobre las normas y procedimientos establecidos para la Protección Ambiental 

en las Actividades de Hidrocarburos y sobre las consecuencias ambientales y legales de su incumplimiento. En el caso de 
visitantes a las instalaciones de hidrocarburos, se deberá dar una charla informativa que contenga aspectos de seguridad y de 
protección ambiental. 
Los Titulares deben contar con un Plan de Capacitación en temas ambientales, el cual será cumplido anualmente y remitido 
como parte del Informe Ambiental Anual a la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental.” 
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expediente en la referida plataforma de gestión documentaria y advirtiera que, el 
documento materia de análisis, no fue anexado en dichos documentos.   
 

49. Sobre el particular, contrario a lo manifestado por la Autoridad Supervisora, de la 
revisión de la Declaración de Impacto Ambiental aprobada mediante por la Resolución 
Directoral Regional N° 011-2018-GRSM/DREM de fecha 14 de febrero de 2018, 
específicamente en el apartado Programa de Capacitación, se evidencia que el 
administrado sí cuenta con el Plan de Capacitaciones, tal como se puede apreciar de 
lo siguiente: 

 
 

Imagen 9 
 

 
 
50. En ese sentido, siendo que la obligación sustantiva fiscalizable corresponde a que el 

titular de la actividad de hidrocarburos debe contar con un Plan de capacitaciones 
ambientales, es posible concluir que no existe elementos que indiquen que se ha 
incumplido con la obligación normativa contemplada en el artículo 64° del RPAAH.  
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51. Por consiguiente, corresponde indicar que el principio de legalidad establecido en el 
numeral 1 del artículo 248° del TUO de la LPAG18 exige que las infracciones 
administrativas y las sanciones deban estar previamente determinadas en la ley, a fin 
de que el ciudadano conozca de forma oportuna si su conducta constituye una 
infracción y, si fuera el caso, la respuesta punitiva por parte del Estado. Asimismo, de 
acuerdo con el numeral 4 del artículo 248º del TUO de la LPAG19 el cual establece el 
principio de tipicidad, sólo constituyen conductas sancionables administrativamente, 
las infracciones previstas expresamente en normas con rango de ley mediante su 
tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía 
 

52. Asimismo, en este orden de ideas, resulta pertinente señalar que, de conformidad con 
el principio de presunción de licitud, recogido en el numeral 9 del artículo 248° del 
Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante TUO de la LPAG)20, las 
entidades deben presumir que los administrados han actuado conforme a sus 
deberes, mientras no cuenten con evidencia en contrario.  
 

53. En ese sentido, si bien es cierto que, en el procedimiento administrativo sancionador, 
la entidad tiene la facultad de llevar a cabo una valoración conjunta de todos los 
medios probatorios existentes, esta actividad no es irrestricta, siendo que la misma no 
puede ser excesiva ni ir más allá de una inferencia lógica razonable. 

 
54. En consecuencia, siendo que, no existen elementos probatorios suficientes que 

sustenten que el administrado no cuenta con un Plan de capacitaciones ambientales, 
correspondientes a los periodos 2020 y 2021, la conducta materia de análisis no 
configura el Hecho Imputado N° 3 contenido en la Tabla Nº 1 de la Resolución 
Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar el archivo en el presente extremo 
del PAS.  

 
III. FEEDBACK VISUAL RESUMEN  

 
55. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento antes 

referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee. 
 

 
18  Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-

JUS 
  “Artículo 248º.- Principios de la Potestad Sancionadora Administrativa. 
  La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios: 
  […] 

1. Legalidad. - Sólo por norma con rango de ley cabe atribuir a las entidades la potestad sancionadora y la consiguiente 
previsión de las consecuencias administrativas que a título de sanción son posibles de aplicar a un administrado, las que 
en ningún caso habilitarán a disponer la privación de libertad. 
 

19 Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS 

  “Artículo 248º.- Principios de la Potestad Sancionadora Administrativa. 
  La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios: 
  […] 

4.  Tipicidad. - Solo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas expresamente en 
normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. Las 
disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a identificar las conductas o 
determinar sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables a las previstas legalmente, salvo los casos en que la 
ley o Decreto Legislativo permita tipificar infracciones por norma reglamentaria”. 

 
20                 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 

004-2019-JUS 
 

“Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
  La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios   especiales: 
       9. Presunción de licitud. - Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus deberes 

mientras no cuenten con evidencia en contrario. 
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56. OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o adecuación21 
de las infracciones ambientales cometidas por los administrados durante el desarrollo 
de sus actividades económicas; por ello usted encontrará en la siguiente tabla un 
resumen de los aspectos de mayor relevancia, destacándose si la conducta fue o no 
corregida. 

 
Cuadro N° 3: Resumen de lo actuado en el expediente  

 

N° 
RESUMEN DEL HECHO CON 
RECOMENDACIÓN DE PAS 

A RA CA M RR MC 

1 

El administrado incumplió lo establecido 
en su instrumento de gestión ambiental; 
toda vez que, respecto del monitoreo de 
calidad de aire: 
-No realizó el monitoreo durante el 
periodo 2020-II  
-No realizó el monitoreo del parámetro 
PM2.5 y Benceno durante el periodo 
2022-II 
-No realizó el monitoreo del parámetro 
Benceno durante el periodo 2020-III. 

SI - - - - - 

2 

El administrado incumplió lo establecido 
en su instrumento de gestión ambiental; 
toda vez que, no realizó el monitoreo de 
Ruido en el periodo 2020-II. 

SI - - - - - 

3 

El administrado presentó el Informe 
Ambiental Anual correspondiente a los 
periodos 2020 y 2021 conteniendo 
información incompleta (Informe de 
actividades sobre el programa de 
capacitaciones ambientales). 

SI - - - - - 

 
Siglas: 

A 
Archivo CA 

Corrección o 
adecuación 

RR 
Reconocimiento de 

responsabilidad 

RA Responsabilidad 
administrativa 

M Multa MC Medida correctiva 

 
57. Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 

ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental. 
 
En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de la Ley 
N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificado 
por la Ley N° 30011, los Literales a), b) y o) del Artículo 60° del Reglamento de Organización 
y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM y en el artículo 4° del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N° 027-2017-OEFA/CD; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°. - Declarar el archivo del presente procedimiento administrativo sancionador en 
contra de GRIFO SAN IGNACIO SAC, por las presuntas infracciones señaladas en la Tabla 
N° 1 de la Resolución Subdirectoral; por los fundamentos expuestos en la presente 
Resolución. 
 

 
21  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 
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Artículo 2°. - Notificar a GRIFO SAN IGNACIO SAC, copia simple de la presente Resolución 
Directoral. 
 
 

Regístrese y comuníquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[MRONCALL] 
MRRL/raf 

 



06185016

"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 06185016"
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